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DESCRIPCIÓN

Objeto de este invento es un procedimiento 
pera el adobo del cuero en el que se trata éste con una 
preparación que contiene a lo menos

1) un producto de reacción de
a) un epóxido que contiene por molécula dos grupos 

epoxldicos a lo menos y que presenta un conte­
nido de epóxido de 0,9 a 3,2 equivalentes de

' grupos epoxídicos por kg
y

b) un ácido graso di- y/o tri-merizado que se 
deriva de ácidos grasos insaturados, monómeros, 
con 16 a 22 átomos de carbono,

más
2) un precondensado aminoplástico portador de grupos

de éter alquilico

y se seca a temperatura de 50 a 120° C el cuero tratado.

Las preparaciones se hallan de preferencia 
en forma de soluciones en disolventes orgánicos o, sobre 
todo, en forma de dispersiones acuosas o particularmente 
de emulsiones acuosas.

Los epóxidos del componente a) se derivan con 
preferencia de fenoles o polifenoles polivalentes, como 
la resorclna, los productos de condensación de fenol-for- 
maldehído del tipo de los resoles o las novolacas. Se pre­
fieren especialmente como compuestos de partida para la
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síntesis de los epóxidos los bisfenoles como el bis-(4- 
-hidroxifenil)-metano y, sobre todo, el 2,2-bis-(4'-hi- 
droxifenil)-propano.

Cabe citar en particular los éteres poligli- 
5, cidilicos del 2,2-bis-(4'-hidroxifenil)-propano que pre­

sentan un contenido de epóxido de 0,9 a 3,2, y preferen­
temente 1 a 2,5, equivalentes de grupos epóxidos por kg 
y que corresponden a la fórmula

(1)

en la que
^0 z significa una cifra media por valor de 1 a 6,

y preferentemente de 1,5 a 6.
Tales epóxidos se obtienen por reacción de epoclorohidrina 
con 2,2-bis-(4'-hidroxifenil)-propano.

El componente b) atañe a ácidos grasos, di- 
15* y/o tri-merizados, que se derivan de ácidos grasos insa­

turados, preferentemente con un enlace etilénicamente 
insaturado a lo menos, pero sobre todo 2 a 5, como el 
ácido hexadecánico, el ácido oleico, el ácido elaidico, 
el ácido hiragónico, el ácido licánico, el ácido eleoes- 

20. teárico, el ácido araquidónico, el ácido clupanodónico y
en particular el ácido linólico y el linolénico. En con­
secuencia, los ácidos dimerizados presentan de 32 a 44
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átomos de carbono, y los ácidos trimerizados, de 48 a 
68. Estos ácidos grasos, y eventualmente también sus 
mezclas, pueden obtenerse de aceites y grasas naturales, 
en los cuales están contenidos sobre todo en forma de 
glicéridos.

De preferencia se utilizan en el procedi­
miento de este invento mezclas técnicas de ácidos grasos 
polimerizados, las cuales pueden contener también por­
ciones más pequeñas de los ácidos monémeros. Asi, por 
ejemplo, se utiliza como componente b) preferido una 
mezcla de 2 a 10 % en peso de ácido linélico y linolénico 
dimerizado, 85 a 95 % en peso de ácido linélico y lino­
lénico trimerizado y 1 a 5 % en peso de ácido linélico 
y linolénico no polimerizado.

En las preparaciones utilizadas.en el proce­
dimiento de este invento, el producto de reacción 1) se 
compone normalmente'de 1 a 1,5 equivalentes de ácido del 
componente b) por equivalente de epéxido dei componente
a). Para ello el producto de reacción 1 ), ya de sí cono­
cido, puede formarse previamente por métodos conocidos, 
es decir, por una reacción de los componentes a) y b) a 
temperatura de 80 a 120* C, y particularmente de 100* C, 
de preferencia en disolventes orgánicos y eventualmente 
en presencia de un catalizador.

En calidad de disolventes orgánicos entran 
en cuenta en primer término los disolventes orgánicos 
solubles en agua, y de conveniencia aquellos que son mis- 
cibles con el agua en cualquier proporción. Como ejemplos
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cabe citar el dioxano, el isopropanol, el etanol, el 
éter monobutílico de dietilenglicol, la dimetilformamida 
y, en especial, el éter monobutílico de etilenglicol 
(= n-butilglicol).

Pero también es posible efectuar la reacción 
en disolventes orgánicos insolubles en agua; por ejemplo, 
en hidrocarburos, como la bencina, el benceno, el tolueno 
y el xileno? en hidrocarburos halogenados, como el bromuro 
de metilenó, el tetracloruro de carbono, el cloruro de 
etileno, el bromuro de etileno, el s-tetracloroetano y 
especialmente también en tricloroetileno.

En calidad de catalizadores en cuya presencia 
puede formarse previamente el producto de reacción 1] en­
tran en cuenta sobre todo las aminas terciarias o las 
sales amónicas cuaternarias. De preferencia tales aminas 
o sales amónicas presentan como substituyentes del átomo 
de nitrógeno grupos alquilicos con 1 a 4 átomos de carbono, 
sobre todo grupos etílicos y en particular metílicos, que 
eventualmente están substituidos con fenilo. Las sales 
amónicas se hallan, por ejemplo, en forma de sulfates, 
y especialmente de cloruros o hidrÓxidos. Como ejemplo de 
una amina terciaria de tal índole cabe señalar la N-ben- 
cildimetilamina; y como ejemplos de sales amónicas cua­
ternarias de tal índole, el cloruro y el hidróxido de 
tetrametilamonlo, así como el hidróxido de benciltrimetil- 
amonio.

En las preparaciones utilizadas en el procedi­
miento de este invento el componente 2) se halla exclusi-
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vamente en forma de componente mixto. En el caso de los 
precondensados aminoplásticos que sirven aquí de compo­
nente 2) se trata más convenientemente de compuestos 
metilólicos, total o en particular parcialmente eterifi­
cados, de aminoplastógenos nitrogenados, como la urea y 
sus derivados (por ejemplo, tiourea, etilenurea, propi- 
lenurea o glioxalmonoureína).

Pero preferentemente entran en cuenta metilol- 
aminotriacinas eterificadas, como, por ejemplo, éteres al­
quílicos de melamina suprametilolada cuyos radicales alquí- 
licos contienen de 1 a 6, y preferentemente de 3 a 6, áto­
mos de carbono. En calidad de radicales alquílicos cabe 
considerar,^entre otros, los radicales de metilo, etilo, 
n-propilo, isopropilo, n-butilo y asimismo n-hexilo. Junto 
a tales radicales alquílicos pueden hallarse también en la 
molécula otros radicales más? por ejemplo, radicales poli- 
glicélicos. Se prefieren por lo demás los ^teres n-butíli- 
cos de una melamina suprametilolada que contengan en la 
molécula de 2 a 3 grupos de n-butilo. Por melaminas supra- 
metiloladas se entienden aquí las que tienen por término 
medio 5 grupos metilélicos a lo menos, y de conveniencia 
alrededor de 5,5. Se emplean preferentemente metilolamino- 
triacinas eterificadas que sean insolubles en agua.

De preferencia contienen las preparaciones 
utilizadas en el procedimiento de este invento 50 a 95 % 
en peso, y especialmente 60 a 90 % en peso, del producto 
de reacción 1) y 5 a 50 % en peso, y especialmente 10 a
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40 % en peso, del precondensado aminoplástico 2), en 
forma de componente de la mezcla.

Se utilizan además en el procedimiento de 
este invento preparaciones que, aparte del producto de 
reacción 1) y del precondensado aminoplástico 2), con­
tienen

3) un producto de reacción de
a) un epóxido que contiene por molécula dos gru­

pos de epóxido a lo menos y que presenta un 
contenido de epóxido de 0,9 a 3,2 equivalentes 
de grupos epoxidicos por kg,

b) un ácido graso di- y/o tri-merizado que se 
deriva de ácidos grasos insaturados, monómeros, 
con 16 a 22 átomos de carbono,

c) una amina grasa con 12 a 24 átomos de carbono,
eventualmente

d) un anhídrido de un ácido dicarboxilico aromá­
tico con 8 átomos de carbono a lo menos, de un 
ácido monocarboxílico alifático con 2 átomos 
de carbono a lo menos o de un ácido dicarboxí- 
lico alifático con 4 átomos de carbono a lo 
menos,

eventualmente
e) un ácido dicarboxilico saturado, alifático, 

con 2 a 14 átomos de carbono
y eventualmente

f) un compuesto difuncional distinto de los compo­
nentes a) , d) y e)



o bien
4) un producto de reacción del precondensado amino- 

plástico 2) y el producto de reacción 3).

Los componentes a) y b) del producto de reac­
ción 3) son idénticos a los componentes ai y b) del pro­
ducto de reacción 1). Los productos de reacción 3) se 
diferencian de los productos de reacción 1} en que siempre 
están preformados adicionalmente del componente c) y, 
eventualmente, de uno a lo menos de los componentes d) 
e) y/o f).

Se han revelado componentes bl de buena apti­
tud sobre todo las monoaminas grasas con 12 a 24 átomos 
de carbono, formalmente se trata en ellas de aminas de la 
fórmula

(2) H^C ---- ÍCHglx ----NH2

en la que ,
x designa un número entero por valor de 11 a

23, y preferentemente de 17 a 21.

En el caso de las aminas se trata pues, por ejemplo,,de 
laurilamina, palmitilamina, araquidilamina.o behenilamina 
o bien, en particular, de estearilamina. También entran 
en consideración mezclas de tales, aminas-, como las que se 
expenden en forma de productos técnicos.

En calidad de componente d! facultativo puede, 
utilizarse preferentemente un anhídrido.dé un.. ácido.dicarr 
boxílico aromático mono** o hi-ciclico con 8. a 12 átomos



de carbono, de un ácido dicarboxílico alifático con 4 a 
10 átomos de carbono o de un ácido monocarboxilico ali­
fático con 2 a 10 átomos de carbono. Muy ventajosos han 
demostrado ser para este caso los anhídridos de un ácido 
dicarboxílico aromático monocíclico con 8 a 10 átomos de 
carbono. Tiene interés especial el anhídrido itálico, 
eventualmente substituido con metilo.

En calidad de componente d) entran pues en 
cuenta anhídridos como, por ejemplo, el acético, el maleico 
o el itálico.

En el caso de que los productos de reacción 
3) hayan sido preformados con utilización del componente 
e), se trata para loe ácidos dicarboxilicos de los que 
contienen a lo menos de 2 a 4 átomos de carbono, que 
corresponden, por ejemplo, a la -fórmula

(3) HOOC-(CH2)y_i-COOH

en la que
y es un número entero por valor de 1 a 13, y 

preferentemente de 5 a 13.
Especialmente aptos son los ácidos dicarboxilicos de la 
fórmula (.3) en que y es un número entero por valor de 
5 a 9.

En calidad de componente e) entran pues en 
cuenta, por ejemplo, ácidos dicarboxilicos como el oxálico, 
el malónico, el succinico, el glutárico, el adipico, el 
pimélico, el suberinico, el acelaico o el sebácico, el
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ácido nonandicarboxilico, el ácido decandicarboxilico,
el ácido undecandicarboxílico o el ácido dodecandicar- 
boxílico. Los componentes d) y e) pueden eventualmente ' 
completarse mutuamente.

El componente difuncional f), igualmente 
facultativo, contiene como grupos o átomos funcionales 
preferentemente átomos de halógeno ligados a un radical 
alquilico, grupos vinílicos o de áster carboxilico o a 
lo sumo un grupo de epóxido, ácido carboxilico o hidroxilo 
junto con otro grupo funcional u otro átomo del tipo in­
dicado. Se trata aquí especialmente de compuestos orgáni­
cos difuncionales que contienen como grupos o átomos fun­
cionales átomos de cloro o bromo ligados a un radical 
alquilico, grupos vinilicos o de áster alquilico de ácido 
carboxilico o a lo sumo un grupo de epóxido o de ácido 
carboxilico junto con otro grupo funcional u otro átomo 
del tipo indicado.

Los compuestos orgánicos difuncionales apro­
piados son alifáticos. Se trata, por ejemplo, de epihalo- 
hidrinas como la epibromohidrina o, sobre todo, la epi- 
clorohidrina.

Otros compuestos difuncionales.que entran en 
cuenta, preferidos, son, por ejemplo, la glicerindicloro- 
hidrina, el ácido acrilico, la metilolacrilamida y en - 
particular el acrilonitrilo.

Lo mismo que los productos de reacción 1 ) , los 

productos de reacción 3} son conocidos y pueden formarse 

previamente por métodos conocidos. Métodos.de esta índole
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están expuestos, por ejemplo, en le declaración de patente 
alemana 2.446.120. Las proporciones cuantitativas entre 
los componentes a), b), c) y eventualmente d), e) y f) se 
eligen para ello preferentemente de modo que por equiva­
lente de grupos de epóxido para el componente ai entren 
de 0,2 a 1,5, preferentemente 0,4 a 1,5, equivalentes de 
ácido del componente b), de 0,1 a 0,7 equivalentes de gru­
pos aminicos del componente c), eventualmente de 0,1 a 0,8, 
preferentemente 0,1 a 0,6, equivalentes de ácido del com­
ponente d) y el e) y eventualmente de 0,1 a 0,7 moles del 
componente f).

En consecuencia se utilizan en el procedimiento 
de este invento preparaciones que contienen como productos 
de reacción 3) preferidos los de

a) un equivalente de epóxido, de un producto de reacción
a base de epiclorohldrina y 2,2-bis-(4'-hidroxifenil) 
-propano, ,

b) 0,2 a 1,5 equivalentes de ácido de una mezcla de 
ácidos grasos dimerizados y trimerizados que se 
derivan de ácidos grasos insaturados, monómeros, 
con 16 a 22 átomos de carbono y 2 a 5 enlaces 
insaturados etilánicamente,

c) 0,1 a 0,7 equivalentes aminicos de una monoamina 
grasa de la fórmula

(4} HgC-tCH^x-NHg

en la que
x significa un número entero por valor 

de 17 a 21,
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eventualmente
d) 0,1 a 0,8 equivalentes de ácido de un anhídrido 

de un ácido dicarboxílico aromático monociclico. 
con 8 a 10 átomos de carbono o de un ácido dicar- 
boxílico alifático con 4 a 10 átomos de carbono, 
eventualmente

e) 0,1 a 0,8 equivalentes de ácido de un ácido dicar­
boxílico de la fórmula

(5) HOOC-(CH,) i-COOH2 y-1

en la que
y es un número entero por valor de 3 a 13, 

y eventualmente
f) 0,1 a 0,7 moles de epibromohidrina, de epicloro- 

hidrina, de glicerinodiclorohidrina, de ácido 
acrilico, de metilolacrilamida o de acrilonitrilo.

Los productos de reacción 3) presentan normal­
mente un índice de acidez de 5 a 100, y preferentemente 
de 20 a 60.

Los productos de reacción 4), que, a pesar de 
ser menos preferidos, pueden estar contenidos en lugar de 
los productos de reacción 3) en las preparaciones utiliza­
das en el procedimiento de este.invento, son asimismo ya 
conocidos y pueden formarse previamente por métodos cono­
cidos. Métodos de esta índole están expuestos igualmente 
en la declaración de patente alemana 2.446.120.

Én la reacción para los productos.de reacción . 
4) preferidos se utiliza.de 10 a 80 % en peso, preferenter



mente de 30 a 60 % en peso, del precondensado aminoplás- 
tico 2) y 40 a 70 % en peso del producto de reacción 3).

Las preparaciones preferidas que se utilizan 
en el procedimiento de este invento contienen.

20 a 60 % en peso del producto de reacción 1),
20 a 50 % en peso del producto de reacción 3) y
15 a 40 % en peso del precondensado aminoplástico 2)

o bien
20 a 60 % en peso del producto de reacción 1),
30 a 70 % en peso del producto de reacción 4) y
2 a 30 % en peso del precondensado aminoplástico 2),

dando siempre 100 % en peso la suma de los.productos de 
reacción 1} y3) ol) y4) y del precondensado aminoplás­
tico 2).

El contenido de substancia seca en las prepa­
raciones es aproximadamente de 40 a 70 % en peso.

Las preparaciones de los productos de reacción 
y los precondensados aminoplástlcos se emplean en el pro­
cedimiento de este invento como agentes para el adobo del 
cuero. La aplicación se efectúa normalmente a partir de 
medio acuoso en el que los productos de reacción se hallan 
en forma emulsionada. Para este.fin las.preparaciones de 
los productos de reacción se mezclan con agua y eventual­
mente con un disolvente orgánico insoluble.en agua y/o un 
agente humectante y dispersante. Las emulsiones acuosas 
estables que asi se obtienen pueden presentar un pH de 
3 a 8 aproximadamente, de preferencia 6 a 7,5. El conte-
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nido de substancia seca puede ser de 10 a 40 % en peso 
aproximadamente. Disolventes apropiados son, por ejemplo, 
los hidrocarburos halogenados, sobre todo clorados, como 
el cloruro de etileno, el tricloroetileno y en especial 
el tetracloroetileno. Agentes humectantes y dispersantes 
apropiados son, por ejemplo, los aductos de un óxido de 
alquileno (de preferencia, óxido de etileno) y aminas, 
alcoholes, ácidos grasos o amidas grasas alifáticos o 
cicloalifáticos de peso molecular más alto, que eventual­

10. mente pueden estar también esterificados. con ácidos poli­
básicos u orgánicos en los grupos hidroxllicos o, siempre 
que se trate de compuestos de nitrógeno, pueden estar 
también cuaternizados. Por otra parte, estos compuestos 
pueden también hacerse reaccionar todavía con otros com­

15. ponentes, para lograr, por ejemplo, acción de reticula­
ción. Entre otros, se utilizan con éxito especial aductos 
de alcohol hidroabietilico y óxido de etileno.que están 
reticulados con diisocianato de hexametileno.

20.

Los baños de aplicación pueden contener, junto 
a los productos de reacción emulsionados o las mezclas de 
los productos de reacción y los precondensados aminoplás- 
ticos, otros aditamentos más, como, por ejemplo, ácidos, 
sales o también agentes aprestantes o ennoblecedores. En 

_ calidad de ácidos cabe señalar, por ejemplo, el ácido
25 . oxálico, el fórmico, el acético, pero sobre, todo el sul­

fúrico, el clorhídrico y en particular el fosfórico.

La cantidad de la mezcla de producto de reac­
ción y precondensado aminoplástico (disolvente y agua no



incluidos) en relación al substrato es convenientemente 
2de 1 a 10 g por m . La aplicación se efectúa normalmente 

a temperatura de 20 a 50° C, de preferencia a la tempe­
ratura del ambiente, y por métodos conocidos, como su­
mersión, llovizna, cepilladura y, sobre todo,.rociadura.

El cuero que se adoba puede ser de cualquier 
origen, pero preferentemente se emplea el llamado cuero 
graneado, o sea cuero que se apresta en el lado de la 
flor. El adobo puede realizarse convenientemente en dos 
etapas, aplicando en el procedimiento de este invento 
las preparaciones junto, por ejemplo, con un colorante 
o un pigmento apropiados para teñir el cuero, secando y 
aplicando luego una preparación icnolora que imparta, por 
ejemplo, brillo suplementario a la capa teñida.

En la primera etapa se rocia el cuero espe­
cialmente dos a cuatro veces en cruz con la preparación 
que contiene el colorante y el pigmento y se le somete 
cada vez a un secado intermedio de 1 a 5 minutos, luego 
se le roela una a tres veces con una preparación incolora 
y por último se le se seca de 1 a 6 horas. Los secados 
intermedios y el secado consecutivo se realizan a tempe­
ratura de 50 a 120° C, y preferentemente de 50 a 70° C.

Los cueros adobadospor el procedimiento de este 
invento presentan muy buenas propiedades generales de so­
lidez. Tienen sobre todo muy buena resistencia a la luz 
y especialmente a la mojadura y al frote en seco, asi como, 
resistencia al planchado caliente y a la dobladura. También, 
el tacto manifiesta una mejora evidente. El cuero asi apres­



tado puede por lo tanto designarse como de cuidado lig ero ; 

considerando l a  to talid ad  de la s  propiedades de resisten ­

c ia ,  re s a lta  superior a un cuero que haya sido adobado 

con polinretanos o p o lia c iila to s . Complementariamente. a 

los efectos que se han descrito'^ se lo gra  todavía un buen 

apresto antinicrobiano del cuero.

La acción antimicrobiana se consigue contra  

los. representantes de las  b acterias  grampositivas y g ram -  

negativas, como  ̂ por ejeinplo, contra Stanhvlococcus aurens.' 

E scherichia c o li  y Proteus vul^raris. o contra los hongos, 

como, por ejemplo, Trichonhvton mentaaronhvtes.

Los cueros adobados por e l  procedimiento de 

este  inventq se distinguen sobre todo por una excelente  

adhesión d el apresto, no alcanzada hasta hoy, por lo que 

e l  cuero así adobado es apilable.

En los ejemplos que siguen las partes son p a r­

te s  en peso, y los porcentajes, porcentajes en peso.

NORMAS DE PREPARACION 

A

Se disuelven junto con 54 g de é te r  monobutí- 

lic o  de e tile n g lic o l  y 66 ,8  g (0 ,2 4  equivalentes de ácido) 

de una mezcla de un 91 % de ácido trimerizado con 54 áto­

mos de caxbono (= ácido de y un 5 % de ácido de 0 ^  

dimerizado (a  base de ácido lin ólioo  y linolénico) 9 2 ,4  g 

de un epóxido (0 ,2  equivalentes epoxídicos) hecho de 2 ,2 -  

-b is -(4 '*^ d ro x ife n il)-p ro p a n o  y epiclorohidrina.
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Se añade luego 1 g de Nrbenc i  ldimeti lamina y 

se mantiene a 100S C la  mezcla re ac cío nal durante 4 horas.

A continuación se la  diluye con 104,2. g  de 

te trao lo ro etilen o  y se obtiene asi una solución de resina

5 . a l  50 %, ¡límpida. E l indice de acidez es de 22 ,4 .

180 g de e s ta  solución de resina se mezclan 

junto con 1474 g de una solución a l  70 % de é te r  d ib u ti-  

lico  y tx ib u tilic o  de hexametiloImelamina en n-butanol y 

se emulsiona con 34 g de una solución acuosa, a l  50 %,

10. de un aducto de alcohol h id xoab ietilico  y 200 moles de

óxido de etilen o que e s tá  reticulado con 1 % de 1 ,6 -d ir  

isooianato de hexametileno.

Después de agregar 104,6  g de agua se obtiene 

una emulsión finamente dispersa. E l  contenido de resin a  

15. , es de 30 %, y e l  pE asciende a 6¡,7.

B

123 g de la  solución de resin a a l  50 % según A 

se mezclan junto con 55,5  g de una solución a l  70 % de 

é te r  d ib u tilico  y tr ib u tíl ic o  de hexametiloümelamina en 

n-butanol y se emulsiona con 34 g de una solución acuo­

sa, a l  50 %, de un aducto de alcohol h id ro ab ie tiü co  y 

200 moles de óxido de etileno^ reticulado con 1 % de 1?6 -  

-d iisocianato  de hexametileno.

Después de agregar 120',5 g de agua se obtiene 

una emulsión finamente dispersa. E l  contenido de resina  

es de 30 % y e l  pH asciende a 6 ,7 .

25.



397 g de un epóxido como en A (0,2 equivalentes 
de epóxido) se disuelven a 1003 C junto con 86 g de éter 
monobutílico de etilenglicol y 66,8 g (0,24 equivalentes 
de ácido) de la mezcla de ácidos polimerizados referí,da 
en A. A continuación se anade 1 g de N-benci Idime ti lamina 
y se mantiene a 1002C l a  mezcla reaccional durante 4 horas.

Después de d i lu ir  con 177,8 g de te tra clo io --  

etilen o  se obtiene una solución de resina a l  50 %, límpida. 

E l índice de acidez es de 1 9 ,7 .

180 g de e s ta  solución de resina se mezclan jun­

to  con 14?'4 g de una solución a l  70 % de é te r  d ib u tilico  

y tz ib u tilico : de hexametilolmelamina en n-butanol y ,se . 

emulsiona con 34 g de una solución acposa, a l  50 %, de 

un aducto de alcohol h id ro ah ietílico  y 200 moles de óxido 

de e tile n o , reticulado con 1% de 1 ,6 -d iiso cian ato  de hexa- 

meti leño.

Después de añadir 104)6 g de agna se obtiene 

una emulsión finamente dispersa. E l  contenido de resina  

es de 30 % y e l  iH asciende a 7, 2.

D

Se mantienen a 1002 C durante 4 horas 9 2 ,4  g 

de un epóxido como en A (0 ,2  equivalentes de epóxido) 

junto con 27 g de estearilam ina (0 ,1  equivalente de 

amina), 27,8 g (0 ,1  equivalente de ácido) de una mezcla
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Ae los ácidos polimerizados referidos en A y 50 g de 

é te r  monobutílico de e tile n g lic o l . Se añaden luego 5 ,3  

g de a c r i lo n itr ilo  (0 ,1  mol) y se mantiene la  mezcla 

reaccional a ICOS C durante una hora más. Después de di** 

5 . lu i r  con 102,'5 g de te tra clo ro e tile n o  se obtiene una

solución de resina a l  50 %, límpida. E l índice de acidez 

es de 32 y la  viscosidad a 20S C asciende a 21.800 cen- 

tip o ise s .

120 g de e sta  solución de resina se mezclan 

10. con 50 g de una solución a l  75 % de é te r  d ib u tílico  y

t i ib u tí l ic o  de hexametilolmelamina en n-butanol y se 

emulsiona con 34 g de una solución acuosa, a l  50 %, de 

un aducto de alcohol h id ro ab ietílico  y 200 moles de 

óxido de e tilen o , reticulado con 1%  de 1 ,6 -d iiso cian ato  

15. de hexametileno.

Después de añadir 122 g de agua se obtiene 

una emulsión finamente dispersa. E l contenido de resina  

es de 30 % y e l  pH asciende a 6','1.

La emulsión obtenida se mezcla con la  emulsión

20. del Ejemplo 1 en la  proporción ponderal de 1 :1 .

E

Se procede t a l  como se ha indicado en D, pero 

la  emulsión obtenida se mezcla con la  emulsión según A 

en la  relación  ponderal (emulsión obtenida : emulsión A 

25. le  ( 2 : l ) .



.EJEMPLOS TRATAMEENTO

^Ejemplo 1
Se mezclan con 300 partea de la  emulsión 

según B y 10 partes de ácido fosfórioo 30 partes de una 

dispersión pigmentaria que contiene 20 % del pigmento 

C .I . 74160 (Pigment blue J5) y a continuación se diluye 

con agua h asta  1000 p artes. La mezcla a sí obtenida se 

ro cía  t r e s  veces en cruz sobre cuero de napa teSido de 

azul, efectuando cada vez un secado intermedio a 602 C 

durante 1 minutos.

A continuación se ro cía  e l  cuero dos veces en 

cruz.-con una solución de esmalte in colora hecha de

300 partes de la  emulsión según B 

10 partes de ácido fo sfó rico  y 

690 partes de agua,

a temperatura de 25 a 302 c .  Luego se seca e l  cuero a 

602 C durante dos horas y se le plancha a 802 c y con 

100 bares.

E l  cuero así pigmentado presenta muy buenas 

propiedades de re sis te n cia  a l  fro te  en seco y en húmedo. 

R esiste a la  dobladura y se distingue sobre todo por exce­

lente adherencia d el apresto.

Con la s  emulsiones A ó C se consiguen resu lta ­

dos semejantes.



. Ejemplo 2
Se procede t a l  como ee ha Indicado en e l  Bjemr 

pío 1, pero rociando e l  cuero con una mezcla acuosa que 

además de la  dispersión pigmentaria y e l  ácido fo s fó r i­

co contiene 300 partes de la  emulsión conforme a la  norma 

D y a continuación con una solución de esmalte acuosa 

que además del ácido fosfó rico  oontiene 300 partes de la  

emulsión conforme a la  norma E.

Los buenos resultados d el Ejemplo 1 se con­

siguen también en este  ejemplo.

N O T A
Descrito e l  objeto del presente invento, se de­

claran  nuevas y de propia invención las siguientes r e i ­

vindicaciones con prioridad de ,1a so licitu d  de patente su i­

za na 6351/76 del 20 de Mayo de 1976.

1. Procedimiento para e l  adobo del cuero, ca ra c­

terizado por tra ta rs e  éste  con una solución orgánica "na 

dispersión acuosa o preferentemente una emulsión acuosa 

que contiene una composición preferentemente

l )  50 a 95% en peso y más especialmente 60 a 90% en

peso de un producto de reacción  de

a) un epóxido que contiene por molécula dos 

grupos epoxidicos a lo menos y que presenta  

un contenido de epóxido de 0 ;9  a 3*2 equivar 

lentes de grupos epoxidicos por Kg, preferen­

temente de 1 a 2,5 equivalentes por kg, con

b) un ácido graso d i -  y /o  tri-m erizado que se



deriva de ácido grasos insaturados, moróme ros, 

con 16 a 22 átomos de carbono, en una re la ­

ción  preferente de 1 a 1','5 equivalentes de á c i­

do del componente b) por 1 equivalente de epór 

xido d el componente a ) .

2) 5 a 50% en peso y más especialmente 10 a 40 % en pe­

so de un precondensado aminoplástico portador de gru­

pos de é te r  alq uilico

y secarse e l  enero tratad o a temperatura de 503 a 1203C y 

preferentemente de 503 a 703C.

2. Procedimiento según l a  reivindicación 1, 

caracterizado por seleccionarse para la  composición con que 

se re a liz a  e l  tratam iento como componente a ) , en e l  produc­

to  de reacción  l ) ,  un é te r  p o lig lic id ílic o  del 2 ,'2 -b is -(4 ' — 

-hidroxifenil)rTropano.

3. Procedimiento según una de la s  reiv in d icacio­

nes 1 y 2, caracterizado porque para la  composición con que 

se re a liz a  e l  tratam iento, se selecciona como componente a) 

preferentemente un epóxido derivado de un bisfenol, especíala- 

mente un producto de reacción a base de epiclo rohidrina y 

2,2-b is-(4 '*^ rid roxifen ll)-p rop an o, particularmente co n sti­

tuido por un compuesto de la  estru ctu ra

CEg-CHOH-CHg—

CE^
O---f l -  c - V A - o -\ — y [ /

CE^ E C — CE
^0^* 2

z



z s ig n ifica  una c i f r a  media por v a lo r de 1 a 6 , 

preferentemente de 1^5 a 6.

4* Procedimiento según una de las re iv in d icacio r  

nes 1 a 3? caracterizado en su realizació n  porque para la  

composición con que se re a liz a  e l  tratam iento e l  comppr. 

nenie b) participante en e l  producto de reacción 1) se ,de­

riv a  selectivamente de ácidos grasos insaturados que t i e ­

nen a lo menos un enlace insaturado etilénicam ente, de pre­

feren cia  en número de 2 á 5 , especialmente una composición 

formada por ácido d i -  y tri-m eiizado hexadecénico, o le ico , 

alaíd ico , hiragónico, licá n ico / e leo esteárico , araquidóni- 

co, clupanodónico, lin ólico  o lino Iónico, y de un modo espe<- 

c i a l  la  composición que comprende 2 a 10 % en peso de ácido 

lin ó lico  y l in d é  ni co dime rizado, 85 a 95 % en peso de ácido 

lin ó lico  y linolénico trim etizado y 1 a 5 % en peso de á c i­

do lin ó lico  y linolénico no polimexizado.

5 . Procedimiento según una de las reivindicaoior  

nes 1 a 4, caracterizado porque, para la  composición con 

que se re a liz a  e l  tratamiento se selecciona como precondenr 

sado aminoplástico 2) un é te r  a lq u ílico  de una metilolamino'r 

tr ia c in a  cuyos radicales a lq u ílico s contienen de 1 a 6 áto­

mos de carbono, o bien un é te r  alq u ílico  de una melamina sn -  

pram etilolada cuyos radicales de é te r  alq uílico  contienen

de 3 a 6 átomos de carbono, o bien un é te r  n -butílioo de 

una pentar o hexa-me t  i  lo Ime lamí na que contiene en la  molé­

cula de 2 a 3 radicales de n -butilo .

6. Procedimiento según una de las  reiv in d icao ior  

nes 1 a 5 , caracterizado porque en una variante de su r e a -  

lizacio n  en la  composición de tratam iento p a rtic ip a  ademas
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5.

10.

15.

20.

25.

del producto de reacción l )  y e l  precondensado aminoplás- 

t ic o  2 ) ,

3) un producto de reacción de

a) un epóxido que contiene por molécula des 

grupos de epóxido a lo menos y que presenta 

un contenido de epóxido da 0 ,9 a 3 ,2  equi­

valentes de grupos epoxídicos por hg,.

b) un ácido graso di.- y/o t i i - e r i z a d o  que se 

deriva de ácidos grasos insaturados, monó'r 

meros, con 16 a 22 átomos de carbono,

o) una amina grasa con 12 a 24 átomos de c a r ­

bono, *

eventualmente ' '

d) un anhídrido de un ácido d icarboxílico  aro­

mático con 8 átomos de carbono a lo menos, 

de un ácido monocarboxílico a lifá tic o  con

2 átomos de carbono a lo menos o de un á c i­

do d icarboxílico  a l ifá t ic o  con 4 átomos de 

carbono a lo menos, 

eventualmente

e) un ácido d icarboxílico  saturado, a l i f á t ic o ,  

con 2 a 14 átomos de carbono

y eventualmente

f )  un compuesto difuncional d istin to  de los 

componentes a )?  d) y e)

o bien

4) un producto de reacción a base del precondensa-

do aminoplástico 2) y del producto de reacción
<



conduciéndose e l  tratam iento del ou.ero con una composi­

ción que contiene preferentemente 20 a 60% en peso del 

producto de reacción l ) , 20 a 50 % en peso del producto 

de reacción 3) y 15 a 40 % en peso del precortdensado ami- 

noplástico 2 ).

7 . Procedimiento según la  reivindicación 6, . 

caracterizado porque de una forma más s e le c tiv a ; en la  

composición de tratam iento citad o , p a rtic ip a  un producto 

de reacción 3) a base de

a) un equivalente de epóxido de un producto de 

reacción a base de epicloiohidrina y 2 ,2 -  

-b is-(4 'rh id ro xifen il)-p ro p an o ,

b) 0 ,2  a 1 ,5  equivalentes de ácido de una mezcla 

de ácidos grasos dimerizados y trim erizados 

que se derivan de ácidos grasos insaturados, 

monómeros, que tieiuen 16 a 22 átomos de c a r ­

meno y 2 a 5 enlaces insaturados e tiió n ica ­

mente,

c )  0 ,1  a 0 ,7  equivalentes amínicos de una mono- 

amina grasa de la  fórmula

en la  que

x  s ig n ifica  un número entero por v a lo r  

de 17 a 21, 

eventualmente

d) 0 ,1  a 0^8 equivalentes de ácido de un anhí­

drido de un ácido d icarb oxilico  aromático mo- 

n o cíclico  con 8 a 10 átomos de carbono o de
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5.

10.

15.

20.

25.

un ácido dicarboxiU co a l i f  á tico  con 4 a 10 

átomos de carbono, 

eventualmente

e) 0?1 a 0 ,8  equivalentes de ácido de un ácido 

d icarb o xílico  de la  fórmula

HOOC-(CHg)y^-OOOH 
en la  que

X es un número entero por v a lo r de 3 a 13? 

y eventualmente

f )  o ;'l  a 0 ,7  moles de epibromohidrina, de ap i­

olo robid riñ a , de glicerin od iclorobidrina, de 

ácido a c r i l ic o , de me t  i  lo lac r i  lamina o de 

a c r i lc n i t r i lo .

8 . Procedimiento según una de la s  reivindica­

ciones 6 a 7 , caracterizado por seleccionarse también para  

la  composición con que se re a liz a  e l  tratam iento un pro­

ducto de reacción 4) a base de 30 a 60% en peso del precon- 

densado aminoplástico 2) y 40 a 70 % en peso d el produc­

to de reacción 3 ) ,  conduciéndose por tan to , e l  tratam ien­

to del cuero con una composición que contiene preferen­

temente 20 a 60% en peso del producto de reacción l ) ,

20 a 70 % en peso del producto de reacción 4) y 2 a 30% 

en peso del precondensado aminoplástico 2 ).

9 . Procedimiento, según las  reivindicaciones 

precedentes, caracterizado porque en su realizació n  e l  

tratam iento se v e r if ic a  a temperaturas entre 20 y 503C', 

preferentemente a la  temperatura ambiente, por inmersión,
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riego cepillado ó rociado con la  c itad a  solución orgánica^ 

dispersión acuosa ó preferentemente emulsión acuosa', en q^e 

la  proporción de producto de reacción más precondensado 

aminoplástico ace contiene,' en re lació n  a l  substrato,' es 

5* preferentemente de 1 a 10 g por m .

10. Procedimiento para e l  adobo del cuero.

Segán se describe y reivin dica en la  presente 

memoria d escrip tiv a , que consta de 27 páginas foliad as  

y e s c r ita s  a máquina por una so la  de sus caras .

Madrid, a 19 Mayo de 1977 

p. a.
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